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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Coa esta fecha he tenido el honor de pasar á manos 
del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del Con
sejo de Ministros, la comunicación siguiente: 

«Tengo la honra de manifestar á V. E. que de la§ 
comunicaciones que me han dirigido diferentes Ayunta
mientos de esta leal provincia, en contestación á la cir
cular que se halla inserta en el Boletín oficial de 26 del 
mes anterior, y de la cual ya tiene V. E . conocimiento, 
resulta que reina en los pueblos el espíritu mas brillante 
de libertad, orden y buen gobierno. 

Bien convencido estaba, Excmo. Sr., de que la invi
tación de V. E . había de obtener el aplauso de los pue
blos y de que estos secundarían eficazmente los nobles y 
leales esfuerzos de los delegados del Gobierno de S. M. 
que V. E . preside. 

Puedo pues asegurar á V. E. que en esta provincia 
no sufrirá ningún entorpecimiento la cobranza de los im
puestos, ni se alterará el orden público, y que para ello 
emplearé mi ardiente celo; porque tanto la Excma, Dipu
tación provincial, como todas las demás corporaciones 
municipales y los bravos batallones y escuadrones de la 
benemérita Milicia nacional no desean sino ocasiones en 
que poder manifestar á V. E. la admiración y el respeto 

Sábado 3 de Febrero de 1855, 

que les inspira su ilustre nombre y nunca desmentido 
patriotismo que representa.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de los habitantes de esta 
leal provincia. 

Asimismo he acordado insertar á continuación, y su
cesivamente en los números inmediatos, las contestacio
nes que & mi circular citada, fecha 25 del actual, han 
dirigido la Excma. Diputación de la provincia y Ayunta
mientos de la misma, rivalizando todos en los mas dignos 
sentimientos de patriotismo, amor á la libertad y al or
den , y noble adhesión al Gobierno de S. M., presidido 
por el ilustre Duque de la Victoria.—Madrid 2 de febrero 
de 1855.—Luis Sagasti. 

Documentos que se citan. 

Diputación provincial de Madrid.—Excmo. Sr.: La 
Diputación provincial se ha enterado de la comunicación 
que V. E. tuvo á bien hacerla en 26 del que ríje , acom
pañando un ejemplar del Boletín oficial en que se halla 
inserta la circular que V. E . ha dirijido á los pueblos de 
la provincia, encareciendo la necesidad de que se man
tenga el orden público y de que se verifique la regular 
prestación de los tributos que han de satisfacerse á la 
Hacienda pública.—V. E. habrá tenido ya ocasión de co
nocer bien el carácter pacifico á la par que noble de los 
habitantes de esta provincia, de que tienen dadas prue
bas en nuestras recientes discordias políticas; asi como 
también de su estremada docilidad en el pago de los im
puestos de toda especie, que por causas manifestadas ya 
al Gobierno de S. M. gravitan sobre ella de un modo 
desproporcionado á su riqueza y limitada ostensión. Con 
tan buenas disposiciones, con esa innacta propensión al 
orden, no es de recelar que este llegue á alterarse en 
manera alguna, por constantes que sean los esfuerzos 
que para elk) hagan los enemigos de las actuales institu
ciones, que el pueblo recobró á precio de su sangre en 
las jornadas de julio, ni es tampoco de presumir que se 
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oponga la menor resistencia al pago de las contribucio
nes, autorizada como se halla su esaccion por las Cortes 
constituyentes.—Sin embargo, si por efecto de las actua
les circunstancias, abierta en el Parlamento la discusión 
mas amplia en cuanto al modo mas conveniente de cons
tituirse la Nación, y en la lucha que los diversos parti
dos políticos sostienen por conseguir el triunfo de sus 
principios é ideas de Gobierno, pudiera temerse que lle
gue á alterarse el orden público en algún punto de la 
provincia, la Diputación, cualquiera que sea su impor
tancia política, y la influencia que tengan sus individuos 
en particular, la empleará toda con el mismo interés con 
que ya lo hizo en el año pasado de 1843, en secundar las 
acertadas disposiciones de Y. E. para prevenirlo y para 
que no se dificulte la acción del Gobierno, felizmente 
presidido hoy poi- $iJiKtre Duque de la yictójria, y que . 
tan repetidas pruebas está dando de respetar los santos j 
principios de libertad' y moralidad proclamados en el úl
timo alzamiento nacional.—Asi ha acordado la Diputación 
provincial se manifieste á Y. E. , y al tener yo la satisfac
ción de ponerlo en su conocimiento, me permitirá le rue-
gue se sirva trasmitirlo al Gobierno de S. M.—Dios guar
de á Y. E . muchos años. Madrid 29 de enero de 1855. 
— E l presidente, Luis Sagasti.—Por acuerdo de la Dipu
tación, Juan Francisco Morate.—Excmo. Sr. Gobernador 
de lá provincia de Madrid. 

Presidencia del Ilustre Ayuntamiento constitucional 
de Alcalá de Henares.—Número 34.—Excmo. Sr.—Esta 
corporación que tengo el honor de presidir, celebró el 
dia de alyer domingo, sesión estraordinaria , con asis
tencia del administrador de Rentas estancadas, en re
presentación déla Hacienda pública, de los Comandantes 
del escuadrón y batallón de la Milicia Nacional, y de los 
mayores contribuyentes, en numero igual al de conceja
les; y en ella se dio cuenta y leyó la orden circular de 
V. E. fecha 25 de los corrientes, inserta en la Gaceta 
del siguientedia 26, número 755, por la que entre otras 
cosas, recomienda Y. E á las autoridades y particulares 
de los pueblos de la provincia, interpongan su influencia 
en los respectivos distritos, para que ni uno solo de sus 
habitantes, se oponga en lo mas mínimo, directa ni indi
rectamente, al pago de las contribuciones, que con tanta 
justicia reclama la buena conservación del Estado. Ente
rado el ayuntamiento y todos los Sres. asociados, acorda
ron por unanimidad el mas exacto cumplimiento á 
cuantas prevenciones se sirve V. E . hacer, secundando 
las determinaciones del Gobierno de S. M. Estamos to
dos prontos, y yo particularmente, por la autoridad que 
ejerzo, á no disimular lo mas mínimo, y á castigar con 
mano fuerte al que opusiese la mas leve resintencia á 
cuanto queda indicado, lo cual no es de presumir en 
ninguno de los habitantes y contribuyentes de esta siem
pre sumisa y obediente población á los mandatos del Go
bierno de S. M. presidido por el invicto Duque de la Vic
toria, y á los de las autoridades legítimas.—Lo que tengo 
el honor de elevar al superior conocimiento de Y. E. en 
debido cumplimiento de lo que se sirve prevenir en su 
citada orden circular.—Dios guarde á Y. E. muchos a-
ños. Alcalá de Henares 29 de enero de 1855.—Excmo. 
Sr.—José Arpa.—Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez.—Excmo. 
Sr.—En el dia de ayer y en cumplimiento de lo que se 

previene en la circular de V. E. de 25 de los corrientes, 
se leyó esta en pleno ayuntamiento, asociados al efecto 
del representante de la Hacienda pública, en este sitio, 
del jefe y oficiales de la Milicia nacional, y de igual nu
mero de los mayores contribuyentes del mismo.—Los 
sentimientos nobles y patrióticos consignados en la indi
cada circular de V. E . , fueron acojidos cual no podía 
menos de suceder, con un ferviente entusiamo por las 
clases que se encontraban representadas, ofreciendo des
dé luego su mas leal y franca cooporacion á fin de que 
no queden defraudadas las ideas de que V. E. se halla 
animado.—El ayuntamiento constitucional que tengo el 
honor de presidir camina completamente de acuerdo con 
V. E . , abunda en sus mismos sentimientos, desea que 
la bandera enarbolada por ia última revolución sea una 
yérd^que la libert^ e^draen^mnen 
la prosperidad del país y el rengrandecim{éiitp dé esta 
ma^ánima nación; jior cúyá razón V. E. puede estar se
guro de que esta corporación municipal prestará su mas 
decidido, su mas eficaz apoyo en favor del orden y de 
la libertad bien entendida. Por mi parte, Excmo. Sr., 
si como particular me encuentro muy directamente inte
resado en evitar (hasta donde alcance mi humilde posición 
y corta influencia) que por nada ni por nadie se ponga el 
menor obstáculo á la marcha liberal y progresiva del go
bierno de S. M. presidido por el ilustre Duque de la Vic
toria, como autoridad local estoy completamente decidi
do á observar y hacer que se observen por mis adminis
trados las justísimas recomendaciones que contiene la 
antes citada circular de V. E. Con este fin dispondré lo 
necesario para qué todos estos vecinô  conozcan los le
gítimos deseos del Gobierno de S. U. enérgicamente se
cundados por la digna primera autoridad de la provincia; 
emplearé medios persuasivos para obligar á que entre 
por la senda de la razón y de la justicia toda persona 
que, contra lo que no esperó, tratara de oponerse á la 
recaudación de los tributos, legalmente impuestos; y si 
todavía asi hubiere alguno que mal aconsejado no desis
tiera de su equivocado propósito, entonces usaré, con 
quien quiera que sea y sin otra mira ni contemplaciones, 
de todas las medidas de rigor que lá ley pone á disposi
ción de las autoridades—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Aranjuez 31 de enero de 1855.—Excmo. Sr.— 
Gabino Ruiz.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Gil, secretario.—Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid. (Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el reglamento sobre la escuela especial de 
arquitectura (i). 

CAPITULO V . 
De los exámenes. 

Art. 57. Para probar la suficiencia y aprovecha
mientos de los alumnos de las materias que constitu
yen la enseñanza., de la escuela especial de Arqui
tectura, habrá examenes á mitad y á fin de cada cur
so, los primeros se verificarán por un solo Profesor, y 
los segundos por cinco cuando menos. 

La suerte designará de las preguntas á que deban 

(1) Véanse los núneros 337, 338 y 339. 



responder los alumnos, empleándose al efecto bolas 
numeradas de las cuales sscará el examinando dos, 
tres ó mas, á voluntad del tribunal. 
• Art. 38. Cada profesor es el examinador de las 
clases de su respectivo año: los demás examinadores y 
suplentes serán nombrados en cada caso por el Direc
tor, pero podran sin embargo asistir con voto al exa
men todos los profesores de la escuela. 

Art. 39. Para juzgar los proyectos de que habla el 
art. 5.°, y decidir si el alumno se halla ó no en dispo
sición de ser aprobado en el año respectivo, se forma
rá aKfin de cada curso una Junta presidida por el D i 
rector de la escuela, compuesta de tres profesores de 
la misma, elegidos por turno, y otros tantos Arqui
tectos no correspondientes á ella, y nombrados por la 
Real Academia de San Fernando. 

Art. 40. Espuestos al público por espacio de 
tres días todos los proyectos que se hayan presentado 
se reunirá la Junta para decidir cuáles deben apro
barse, y fijar el orden numérico que según su mé
rito corresponda á cada uno. En este juicio ha do 
tenerse muy presente sí Ins proyectos coinciden ó 
no con sus croquis respectivos conservados en la se
cretaria. 

Solo actorá la Junta en los exámenes ordinarios 
de un año, sin que sus individuos puedan ser reele
gidos para el inmediato. 

Art. 41, La suficiencia y aprovechamiento de los 
alumnos en sus respectivas asignaturas, se clasificará 
colocando sus nombres conforme á su mérito respec
tivo por rigorosa numeración correlativa en las listas 
que se formarán de cada clase, siguiendo también es
te mismo orden en los exámenes de clase, sin que 
baya mas que las calificaciones de sobresalientes, 
aprobados y suspensos en los ordinarios, y de aproba
dos y reprobados en los extraordinarios. 

Art. 42. Terminados los exámenes, se estenderán 
las reclamaciones de censura; las do mitad de curso 
con arreglo al formulario núm. 1.°, y las de fin del 
mismo con arreglo al qoe designa el núm. 2.° (1). 

Art. 43. Los examinadores extenderán y firma
rán en las relaciones la nota correspondiente del jui
cio que hubiesen formado de cada alumno; y reunidas 
todas por el Director, formará este la general, al tenor 
del formulario núm. 3.°, antorizáodola con su firma. 
De ella sacará tres copias; una para el Gobierno, otra 
para la Academia de San Fernando y otra que so ar
chivará en la escuela. 

Art. 44. El alumno que sea declarado suspenso 
en cualquiera do las asignaturas, tendrá derecho á 
presentarse de nuevo en los exámenes extraordinarios 
y si en ellos fuere reprobado, todavía podrá simulta
near dicha asignatura, siempre que sea compatible 
Con las del año inmediato. Unicamente sí la reproba
ción fuere de la clase de dibujo, deberá repetir el año 
perdido. 

Art. 45. Igualmente tendrá derecho á presentarse 
en los exámenes extraordinarios el alumno que haya 
sido suspenso en dos asignaturas: si entonces perdiere 
una de ellas, se considerará en el caso del articulo 
anterior. 

Art. 46. Los autores de los proyectos aprobados, 
pasarán desde luego al año inmediato, siempre que 

hsyan ganado el curso en las diversas materias de la 
enseñanza. 

Art. 47. Sí los alumnos de cuarto año inclusive 
en adelente quedasen suspensos por no haber sido 
sprobados sus proyectos, podran ser con arreglo al 
art. 39 admitidos en los examenes extraordinarios, 
limitando en ellos su ejercicio puramente á la parte 
artística. Al efecto se les propondrán, tres dias des
pués de terminado el curso, otros programas aná
logos á los que ya fueron objeto de su examen en 
los años no aprobados, dejándoles el tiempo de las 
vacaciones para so' estudio y desarrollo. Los que 
se hallen en este caso, contraerán ademas la obliga
ción de cumplir con todas las disposiciones adoptadas 
en este Reglamento respecto á la práctica de la pro
fesión. 

Art. 48. Para juzgar los proyectos de qoe hace mé
rito el articulo anterior, se reunirá la junta á que se 
refiere el art. 39, la cual, después de colocarlos corre
lativamente, y del oportono examen, decidirá si #us 
autores pasarán ó no al año inmediato. 

Art. 49. Es un deber de los alumnos que repitan 
curso, asistir á todas las enseñanzas de su año, su
friendo el examen de cada una de ellas en los mismos 
términos que sí por primera vez fuesen objeto de su 
estudio. 

Art. 50. Los alumnos que hayan sido aprobados 
obtendrán las certificaciones que asi lo acrediten; para 
lo cual la Junta de examen remitirá á la secretaría 
general una relación de los que se hallen en este caso 
autorizada por el secretario de la escuela, y con el 
V.° B.° del Director de la misma. 

Art. 51. Consistirán los ejercicios para obtener el 
titulo de Arquitectos en el desarrollo de un proyecto 
de edificio ó monumento de primer orden, acompaña
do de la correspondiente Memoria facultativa. El aspi
rante sacará á la suerte el programa de este ejercicio, 
entre diez de la misma clase por cada examinando que 
se presente. La magnitud de la escala para el desarro
llo de los trazados y planos se determinará en el pro
grama, acomodándose siempre á la del proyecto. 

Art. 52. Sí lo creyere oportuno, podrá el aspiran
te pedir á la junta de Proferores las aclaraciones que 
crea necesarias, y que no se hallen comprendidas ó con 
toda claridad expresadas en el proyecto. 

Art. 53. E l sorteo de los programas se verificará 
cuando mas tarde, tres dias después de haber trascur
rido los plazos que se fijan en el siguiente articulo. 

Art. 54. Todos los alumnos que hayan sido apro
bados en el sexto año de su carrera, podran aspirar 
al titulo de arquitecto. Para obtenerle solicitarán por 
escrito del Director de la Escuela el ejercicio de 
raválida, acompañando su esposícíon de la fé de bau
tismo y de la carta de pago de dos mil reales vellón 
por derechos del titulo. Estos documentos se presen
tarán en los ocho primeros dias de julio, ó de octu
bre, á voluntad de los interesados. 

Art. 55. En el tiempo trascorrido desde el lodo 
julio hasta fin de setiembre, ó desde el 15 de octubre 
hasta fin de diciembre, los sspirantes desarrollarán 
dentro de la Escuela los programas que respectiva
mente hubiesen sacado á la suerte en los primeros 15 
dias de julio y* octubre. 

Art. 56. Cada aspirante presentará al secreta
rio de la Escuela todos los trabajos que exija su res-



pectivo programa, acompañándolos da la correspon
diente Meiroria facultativa, cuando roas tarda al últi
mo dia del plazo señalado para el completo desarro
llo del proyecto. 

Durante los cuatro dias siguientes se reunirá la 
Junta de Profesores para juigar estos ejercicios; y si 
loa aprobare, determinará el lugar que corresponda al 
interesado, según su mérito, en el escalafón de la 
promoción á que porteoece. El Director pasará en 
seguida las correspondientes actas al Ministerio de 
Fomento, por conducto de la Real academia de San 
Fernando para la expedición de los títulos. 

Art . 57. Ninguno podrá ejercer la profesión de 
arquitecto en España y sus posesiones ultramarinas, 
sin haber obteoido antes el correspondiente titulo. 

Art. 58. Para conseguirle es necesario ser exa
minado y aprobado en la escuela especial de arquitec
tura establecida en Madrid. Se concede el derecho de 
examen, no solamente á sus alumnos, sino también á 
los que hayan estudiado arquitectura privadamente 
ó en cualquiera establecimiento dentro ó fuera de 
España, ya sean nacionales, ya extrangeros. 

Art. 59. Los que sin pertenecer á la Escuela, 
pretendan ser comprendidos en sus matriculas, ga
nando uno ó mas años de la carrera, se examinarán de 
todas las materias que en ellos se enseñan, y si fueren 
aprobados, continusrán la csrrera como los demás a-
lumnos, ingresando en clase de tales. 

Para los que se propongsn obtener el titulo de 
arquitectos, ó habiéndole conseguido de los Gobier
nos extrangeros pretenden hacerle valer en España, 
abrazarán los exámenes todos los corsos y materias 
que constituyen la carrera completa, y en cualquiera 
caso serán públicos, verificándose con arreglo á Id 
prescrito para los de los alumnos en este reglamento. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

Art. 1.° Regirá este reglamento desde su publi
cación, menos en la parte relativa á la Escuela prepa
ratoria, á la cual concurrirán los alomnos de arqui
tectura hasta el curso próximo. En él se establecerá 
como una de las asignaturas de la escuela especial el 
estudio de la topografia'y el de los cálculos diferencial 
é integral, cuya cátedra desempeñará el Profesor que 
ahora la tiene á su cargo en la preparatoria. 

Art. 2.° Las expediciones artísticas establecidas 
para el estudio y copia de los monumentos notables 
de la Península, se verificarán por los alumnos de 
cuarto año, inmediatamente de concluido el curso. 
Guando no bastasen por su corto número al mejor des
empeño de la misión que se les encarga, se agregarán 
á ellos los del año anterior. Los pontos á que han de 
dirigirse las expediciones se determinarán por la Jun
ta de Profesores, siendo también de su cargo la adop
ción de los medios mas oportunos para realizarlas con 
froto, el plan de sus trabajos y el orden con que 
deben desempcñsrlos. 

Art . 3.° En atención á qoe la enseñanza que da 
hoy la Escuela preparatoria, se comprenderá en los 
dos primeros años de la de arqoitetura, los alumnos 
actuales de esta, que la recibieron en aquella, se con
siderarán en la presente reforma como de tercer año, 
los del primero; de cuarto año, los del segundo, de 
qointo año, los del tercero, y de sexto los del cuarto. 

Art. 4 / Sin que sea permitido gravar el preso-
puesto general del Estado, podrán las academias pro
vinciales de Bellas Artes extender ls enseñanza á to
das las materias que se designan en este reglamento co
mo necesarias para ingresar en le Escuela especial de 
arquitectura, estableciendo las asignaturas conve
nientes para que estudien con toda la ostensión y am> . 
plitud posibles. 

Aprobado por S. M . en el despacho de 24 de ene
ro de 1855.—Francisco de Luxán. 

Gobierno militar de la plata y provincia de Madrid. 

Núm. 1233. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva 
con fecha 27 del actual me dice lo que copio. 

Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Director general de in
fantería en 10 del actual medico lo siguiente: Excmo.Sr.: 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 5 del actual me 
dice lo siguiente: Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) como 
ampliación á la Real orden de k de setiembre próximo pa
sado se ha dignado mandar que el grado de teniente coro-

. nel sea el inmediato superior en los segundos comandan
tes como lo es para los primeros, entendiéndose respecto 
á aquellos sin antigüedad hasta el ascenso á ampíeos de 
primeros. Lo que tengo el honor de trasladar á V . E . para 
su debido conocimiento rogándole se sirva hacerlo saber 
á los interesados y prevenirles á los segundos comandan
tes empleados en comisión activa ó de reemplazo en ese 
distrito que por no contar los tres años de efectividad y 
encontrarse con el grado de comandante no hubiesen re
cibido ninguna gracia por no comprenderles los beneficios 

! del Real decreto de 11 de agosto último, promuevan ias* 
tancias á S. M . en solicitud del grado de teniente coronel, 
las cuales tendrá Y . E . la bondad de remitirlas para cur
sarlas yo á la superioridad en debido cumplimiento de la 
preinserta Real orden. Lo que traslado á Y . E . para los 
efectos que indica el Excmo. Sr. director general de in
fantería. 
» 

y Lo que se hace saber en la orden de este dia, á fin de 
que los interesados que se encuentran en este caso, me 
remiten inmediatamente las instancias [á que hace refe
rencia el anterior inserto.—Es copia.—Echague. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo* de 41 á 46 1|2 rs. vn. 
Cebada.. de 17 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 
Madrid 2 de febrero de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


